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Asunlo CONTRATO DE ADQUISICION DE PAPETERIA,

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISIC!óN DE PAPELERíA Y MATERIAL DE OFICINA,
QUE CELEBRAN pOR UNA PARTE EL ORCANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERV¡DORES PUBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA,
POR CONDUCTO DEL ING. HUGO ALEJANDRO VAZQUEZ MONTES, EN SU CARÁCTER
DE DTRECTOR GENERAI- EN ADELANTE "EL !NST|TUTO', Y pOR LA OTRA, EL lNG.
SERGIO |VAN SOSA OCHOA, ADMINISTRADOR CENERAL DE LA PERSONA MORAL
"OFITEC TECNOLOCiA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE' EN ADELANTE 'EL
pRovEEDOR', A QUTENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS
PARTES", DE ACUERDO CON LOS SICUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DEGLARACIONES

l.- De'EL INSTITUTO"T

l.l.- Mediante Adjudicación Directa por haberse declarado desierta la lnvitación
Restringida lpECOUoO2/2O23 taly como consta en acta número 07l2O23 correspondiente
a la cuarta sesión pública ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,
celebrada en la Sala de Juntas de "EL IPECOL", el dÍa 11 de julio de2023, con fundamento
en los artículosl párrafo'l fracción ll|,26 párrafo I fracción lll, vinculado con e\44,46 párrafo
1 fracción lll,47 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público del Estado de Colima vigente.

l.ll.- El lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es un
organismo público descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6O y 66
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colimai1",44 y 46 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 31 de
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, siendo el lng. Hugo
Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director General del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colíma, acreditándolo con
elActa O4/2A22 de fecha 11 de julio del2022, correspondiente a la primera sesíón pública
extraordinaria del Consejo Directivo del referido lnstituto, por lo que cuenta con las
facultades suficientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos
de conformidad con los artÍculos 31, 48, párrafo l, fracciones XLll y Lll de la Ley de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos l, fracción lll;2,26,
numeral l, fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
Periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P.28OlO, con Registro
Federal de Contribuyentes |PS18O92B63B.

2021, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N '
Colonia El Diezmo. C.p.28OIO colima, Colíma. México-
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l.lV.- Se clesigna a la Licda. Ahidé Montserrat Manzo Sánchez, Directora Administrativa
de "EL INSTITUTO", como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del
contrato.

l.V.- Que el presente contrato se elcuentra sujeto a d]qponibilidad presupuestaria del año
2023, por lo que sus efectos estarán condic¡onados a la existencia de los recursos
presr¡puestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición origine
responsabilidad alguna para las partes. En este sent¡do, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con mot¡vo del cumplimiento de las obligaciones contractuales
aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal identificada como
"Mater rilies, utiies y ec{u¡pos nrenores oe oficirra."

ll.- De'EL PROVEEDOR':

ll.l.- Es una persona moral, legalmente const¡tuida conforme a la legislación mexicana,
según consta en eltestirnonio de la escritura públ¡ca llúmero 9,369 (nueve miltrescientos
sesenta y nueve) de fecha O2 dejulio de 1996, ante la fe del Lic. Miguel Ángel Flores Puente,
notario público número lO, de la ciudad de Colima, Colima;inscrita en el Registro Público
de Comercio bajo folio mercantil número 1O7376 el día 23 de octubre de 1996. Dicho
instrumento público establece que la persona moral tiene por objeto la compra venta,
distribución, importación y exportación de equipos de cómputo y oficina en general,
sum¡n¡stro de consumibles para cómputo y oficina en general.

It.ll.- Que el C. Sergio lván Sosa Ochoa, quien se identíflca con credencial para votar con
fotografia expedida por el lnstiLuLo Naci<¡nal Elecloral con No. de lolic.r 0006032225182,y
acredita ser Administrador Ceneral de la persona moral "Ofitec Tecnología, Sociedad
Anónima de CapitalVariable", por lo que se encuentra facultado para la firma del presente
contrato y obligar a su representada, de acuerdo con el lnstrumento Público número
9,369 antes referido, manifestando a la firma del contrato quo no le ha sido revocado tal
carácter.

ll.lll.- Dicha persona moral cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes
OTE96O73OCXA desarrolla la actividad económica de comercio al por mayor de artículos
de papelería para uso escolar y de oficina, tal y como lo acredita con la impresión con
cadena digital de la constancia de situación fiscal expedida por el Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 14 de
junio de2023.

Así mismo, señala que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
fiscales y no tiene a su cargo créditos Fiscales, anexando para tal efecto, la opinión de
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, emitida

u2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"
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Administrac¡ón Tributaria con fecha 14 de junio de2O23y la constancia de cumplim¡ento
de obligaciones físcales expedida por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Cobierno
del Estado de Colima con fecha 15 de junio 2O?3.

ll.lv.- Para los efectos de este contrato, señala como domicilio fiscal el ubicado en Avenida
de los Maestros número 35O, colonia Magisterial, C.P.28O3O, Colima, Colima.

ll,V.- No se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 32 D del
Código Fiscal de la Federac¡ón ni del artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

ll.Vl.- Cuenta con la exper¡encia, capacidad técn¡ca y financiera suficienter por lo que no
tiene níngún impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae
a través de la firma del presente contrato.

ll.Vll.- No se encuentra en ninguno de los supuestos gue se establecen a través del
artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima.

III.. De ..I.AS PARTES,:

lll.l.- El presente instrumento no cont¡ene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a
las buenas costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, altenor
de las siguientes:

CLÁUSU LAS

PRIMERA- OB:|ETO DEL CONTRATO. "LAS PARTES" celebran el presente contrato con la
finalidad de que "EL pROVEEDOR" entregue y suministre a "EL INSTITUTO" material de
papelería, a partir del 14 de julio y hasta el 31 de diciernbre de 2023, que en lo sucesivo se
referirán como "LOS BIENES" y cuyas características, cantidades y especificac¡ones se
encuentran descritas en elAnexo Único del presente contrato.

SEGUNDA- TIPO DE CONTRATO E IMPORTE TOTALADIUDICADO. El presente contrato
especÍfico es con una sola fuente de abastecimiento para sufragar "LOS BIENES", con las
especificaciones y precios fijos, no sujetos a ajustes, mismos que se cotizaron en moneda
nacional con el impuesto al valor agregado incluido y que serán pagados en pesos
mexicanos.

El precio total de "LOS BIENES" es por un monto total de $242,5813.1O (doscientos

u2O?5., Año de la Conmemoración del 5OO Anivensario
de tr¡ Fundación de la Mlla de Collma"
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cuarenta y dos mil quinientos ochenta y tres pesos IOflOO M.N.l con impuesto al valor
agregado incluido, elcual se mantendrá fijo durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. El pago de "LOS BIENES" se realizará de
manera mensual med¡ante transferenc¡as electrónicas a favor de "EL PROVEEDOR", una
yg? qug !e rgj¡[ce !q q¡liqga dq Los mq¡nog y 9e plesellte el Cgmplobqnle Eiq.caf Dlgjlal
por lnternet (C.F.D.l.) respectivo, que deberá reunir los requisitos señalados en los artículos
29y 29-A del Código Fiscal de la Federac¡ón.

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PROVEEDOR'se deberán exped¡r a favor del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, así como la
descnpcron de "LOS ultNhS" que se entregaron durante el mes y deberan acompanarse
con el soporte documental que acredite la entrega-recepción de los mismos a entera
satisfacción de "EL INSTITUTO".

En caso de que los CFDI presenten errores o deficiencias, "EL INSTITUTO" dentro de los 5
(cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indícarán por escrito o al correo
electrónico ventas3@ofitec.com.mx a "EL PROVEEDOR" las deficíencias que deberá
corregir. El periodo que trascurra hasta la corrección de las mismas, no será computado
para efectos del plazo del pago.

CUARTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia contada
a partir del14 de julio hasta el3l de diciembre de2023.

QUINTA.- LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberá entregar
'LOS BlENES" dentro de los 03 días siguientes a aquel en el que le hayan sido solicitados,
en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas cn Tcrcer Anillo Parifórico S/N, Colonia El
Diezmo, Código Postal 2BO1O, en la Ciudad de Colima, Colima; o en cualquier otro lugar
que asíse indique, sin que ello genere un costo extra.

Personal de la Dirección Administrativa será encargado de realizar una verificación visual,
con el objeto de revisar que "LOS BIENES" correspondan a los previamente solicitados y
que éstos se encuentren en buen estado y total funcionalidad, en caso contrario, se le
notificará la deficiencia en ese momento a "EL PROVEEDOR'y deberá sustituirlos a la
brevedad por otros con las mismas característ¡cas.

SEXTA.- DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES. En el supuesto de que "LOS BIENES" no
cumplan con las especificaciones o características mencionadas en el Anexo Único del
presente contrato, se detecten defectos o vicios ocultos, "EL PROVEEDOR" se obligará a
subsanarlos de manera inmediata o reponerlos, sin costo adicional para "EL INSTITUTO",
no eximiendo a "EL PROVEEDOR" de las penas convencionales q

ivo de la falta de entrega oportuna de "LOS BIENES"

"2O7E ,Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Mlla de Colima"

llo Periférico S/N
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También se procederá a la devolución "LOS BIENES" a "EL PROVEEDOR", cuando con
posterioridad a la entrega de los m¡smos, se detecte el mismo defecto de los anterioresy
estos no hayan sido subsanados; por lo que "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por
su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por ¡nobservancia o negligencia de su
parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" o a terceros.

SÉPflMA- SEGUROS. Los SeEuros a que haya lugar correrán por cuenta de "EL
PROVEEDOR" hasta la entrega de la totalidad de "LOS BIENES" en el domícilio indicado
en el presente contrato.

ocTAvA.- V|GENCIA DE LA COTIZACIÓN. 'El PROVEEDOR" se obliga a mantener
vigente la cotización desde la fecha de su emis¡ón y hasta que culmine la entrega de todos
'LOS BIENES" a entera satísfacción de "EL INSTITUTO'.

NOVENA"- RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR'. "EL PROVEEDOR" SETá

responsable de dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la seguridad del
personal a su cargo.

Asimismo,'EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que
el personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las
instalaciones de "EL INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acción u
omisión, y se obliga a resarcir a "EL INSTITUTO" o a quien le sean causados daños o
perjuicios. "EL PROVEEDOR" también será responsable por cualquier hecho delictivo que
su personal realice en las propiedades o al personal de "EL INSTITUTO".

DÉqMA.- GARANTíA DE BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTRI\TO. De conformidad con
lo establecido por el artículo 52, numeral 4, fracción l, inciso c) de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, "EL PROVEEDOR"
deberá presentar el día de la firma del contrato una garantía de buen cumplimiento de
contrato, consistente en un pagaré que ampare como mínimo un ¡mporte equivalente al
lOYo (DIEZ POR CIENTO) del monto total adjudicado antes de impuestos, a favor del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

oÉclut PR|MERA.- MOD|FICACIONES AL CONTRATO. El presente contrato podrá ser
modificado total o parcialmente en su conten¡do, siempre y cuando exista
consentimiento por escrito de ambas partesy el mismo se encuentre vigente, por lo que
se podrá acordar la modificación de algunas de las cláusulasy/o el incremento del monto
del contrato o cantidad de los bienes adjudicados, siempre y cuando la modificación de
que se trate, se realice dentro de los doce meses posteriores a la firma del presente
contrato, que éste se encuentre vigente y que el monto total de las modificacíones no
rebase en conjunlo el2Oo/o del monto o volúmenes establecidos origínalmente, así como
que el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

, , 
u2A?3t Año de }¡ Conrnemoración del 5()O Aniversario

de la Fundación de la Villa de colima"
3er Anillo Per¡fér¡co S/N
Colonia Ei Diezmo. C.P.28Oto col¡ma, Colima, Méx¡co-
Tel. (312) 31 6 20 OO ext. 2O4O0, 2O4O]. http//www.ipecol.col.gob.m>y'
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"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos,
pagos progresivos, especif¡caciones y, en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas
originalmente.

DÉCIMA SEGUNDA. - RESCIS1ÓN DEL CONTBATO. Procederá la rescisión del contrato:
a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

b) Si "EL PROVEEDOR" cede en forma parc¡al o total los derechos u obl¡gac¡ones
derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso. alcancen el mismo monto _oue
correspondería a la garantía de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características de "LOS BIENES" ofertados con los
entregados, siendo menores que a las especificadas en el presente contrato.

e) En caso del incumplimiento de la presentación de la Constancia de Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales expedida por la Dirección de Recaudación de la Dirección
Ceneral de lngresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del
Cobierno del Estado de Colima

f) Cuando existan circunstancias, debidamentejust¡ficadas, que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir "LOS BIENES" y que de continuarse con el contrato se
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "EL INSTITUTO".

g) Cuando "LOS BIENES" entregados presenten vicios ocultos, deficiencias, o calidad
inferior y estos no sean corregidos y/o no sea pagada la pena convencional, así como
las deducciones.

En el supuesto de que sea rescindido el o los contratos, no procederá el cobro de penas
convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de
manera proporcional al incumplimiento-

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo señalado en el Artículo 59
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de
los bienes y/o servicios,

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por
otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier m

mplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.
u2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario

de la Fundación de la Villa de Colima'
An¡llo Periférico S/N

Colonia El Diezmo. C.P.2801O Colima, Col¡ma, México.
Tel. (3]2) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O401. http/Aarww.ipecol.col-gob.mx/

posterior al



#
IPECOL

lnstituto de F:ensiones de los
Servidores Públicos del
Estado de Cc'lima

Dirección ADMINISTRAIIVA

Tipo dc
Dor¡rmenlo

CoNTRATO TPECOT/O| 2 12023

Smión SCO4C ADMINISTRACION

Señ. SEOT CONTRATOS

Sub¡aric N/A
A¡uñlo CONTRATO DE ADQUISICION DE PAPETERIA.

DÉdMA TERCERA. - VENCTMTENTO ANTICIPADO. "EL INSTITUTO" podrá dar por
terminado el presente contrato de manera antic¡pada cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de adquirir
"LOS BIENES" originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el
cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onará algún daño o perjuicio "EL
INSTITUTO" o se determine por la autoridad competente, la nulidad de los actos que
dieron origen al contrato.

Para este supuesto, 'EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

DÉqMA CUARTA. SUSPENSIóN PoR cI\sO FoRTUITO O FUERZA MAYOR. ..LAS

PARTES" acuerdan que n¡nguna de ellas será responsable de cualquier retraso o
incumplimiento del presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Así
mismo señalan que la entrega de "LOS BIENES" se reanudará una vez superada la
circunstancia que justificó la suspensión.

DÉclMA eutNTA. - ElEcuctÓN DE tAs GARANTIAS. "EL tNSTtTUTo" llevará a cabo la
ejecución de la garantía de buen cumplimíento delcontrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios
ocultos en "LOS BIENES" entregados.

c) Por cualqu¡er otro incumplimíento de las obligaciones contraídas en el contrato.

La garantía de buen cumplimiento del contrato será divisible y en caso de
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcional a la parte
incumplida y podrá ser exigída desde el momento en que se dé el incumplimiento.

DÉctMA sExTA. - pENAs coNVENcloNALEs. "EL |NST|TUTO" con fundamento en lo
establecido por el numeral 1 del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios delSector Público del Estado de Colima, aplicará las penas convencionales a "EL
PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo "LOS BIENES" se entreguen con
atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el al O.34Yo (punto treinta y cuatro por ciento) por día natural de
atraso respecto del precio de "LOS BIENES", hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS BIENES" no entregados dentro del plazo.

u2O'iE 
, Año de lie Conmemoración del 5ül Aniversario

3erAniilo perir¿r¡covN de la Fundaclón de la Mlla de collma"

Colonia El Diezmo. c.P.28olo colima, Colima, México.
Tel. (3i2) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O1. http:/Aarww.ipecol.col.gob.mx,/
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c) El periodo de penalizac¡ón empieza a contar a part¡r del día siguiente en que se
concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de "LOS BIENES" y termina de
computarse el día de la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de íncumplimiento, de
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, apl¡cando al valor de "LOS BIENES"
entregados con atraso, y de manera proporc¡onal al importe de la garantía de
cumplimiento de contrato. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el
importe de dicha garantía.

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue "LOS BIENES" requeridos en el plazo de entrega,
conslderando los 4 (cuatro) dÍas de sanción, 'EL INSTITUTO" podrá realizar la adquisición
de los mismos con algún otro proveedor, obligándose "EL pllOVEEDOlQ" en este último
caso a realizar el pago de la cliferencia acJqtririó que exista ent-re el pr"ecio estableciclo en
el contrato original y el prec¡o en que "EL INSTITUTO" contrató "LOS BIENES". "EL
lNSflfU[U" le irrdicará a "tL pl{UVttlJOR" por escrrto el monto de la pena
correspondiente.

En caso de que "EL pROVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL
INSTITUTO" le notifícará el importey causa de sanción, a f¡n de que en el plazo máximo de
5 (cinco) días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación, de no
hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia, deberá
realizar el pago de la pena convencional dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a
que tenga conocimiento de la pena establecida, mediante cheque certificado, depósito o
transferencia bancaria a favor del INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE CoLlMA, en Moneda Nacionaly eliminando centavos, o en su
defecto, pasados los 5 (cinco) días hábiles, "EL INSTITUTO" podrá aplicar el descuento
correspondíente con cargo a los CFDI pendientes de pago.

"EL PROVEEDOR'cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la
materia o tratados, pudieren estar sujetos "Los BIENES" objeto del contrato, y en estos
casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación
al contrato.

DÉclMA sÉPflMA. - DERECHoS DE PRoPIEDAD TNTELECTUAL En caso de que se violen
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL
PROVEEDOR", por lo que esta asume la responsabilídad total en caso de que infrinja
patentes, marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacional o ínternacional.

DÉCIMA OCTAVA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERM|SOS. Será responsabilidad
de "EL PROVEEDOR" contar con las licencias, autorizacionesy permtsosvt gentes que sean

\ necesarios para cumplir con el presente contrato, conforme a las d

\< u2O23,Año de la Conmemoración del5oO Aniversario
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que puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría de "LOS BIENES" que se
contratan.

DÉC|MA NOVENA. - V|CIOS OCULTOS. "EL PROVEEDOR" quedará obligada ante "EL
INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos de "LOS BIENES", así como de
cualquier otra responsabílidad en que incurra.

vrcÉslMA. . RESPONSABILIDAD I-ABORAL "EL PROVEEDOR" se compromete a

entregar'LOS BIENES" objeto de este contrato con sus medíos, herramientas y personal
calificado propios; en consecuencia, reconoce que será el único responsable de las
obligaciones y relaciones laborales contraídas con sus trabajadores, en los términos de la
Ley Federal delTrabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para losTrabajadoresy los demás ordenamientos que resulten aplicables. Por lo
anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a eximir y liberar a "EL INSTITUTO" de toda
responsabilidad laboral y de seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a este
último como patrón sustituto, solidario o intermediario, inclusive en caso de deceso de
alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su deber en actividades
relacionadas con este contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier
demanda que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en
todo caso "EL PROVEEDOR" los gastosy prestaciones necesarias.

vlGÉstMA PRIMERA" - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar o
aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocimientos e información
propiedad "EL INSTITUTO'.

Cualquier típo de informacíón que se entregue a "EL PROVEEDOR" relacionada con "EL
INSTITUTO", es de carácter confidencial, la inobservancia del deber de confidencialidad
por parte de "EL PROVEEDOR" durante la entrega de "LOS BIENES", dará lugar a la
aplicación de las sanciones que al efecto establezca el contrato, sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal que pudíera actualizarse a su cargo.

VrcÉSIMA SECUNDA . RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL "EL PROVEEDOR" ASUMC IA

responsabilidad civily penal en que pudiera incurrir su personal en el cumplimiento de
su debery por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que con ello
pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o patrimonial.

ucÉSIMA TERCERA - SANCIONES. Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato, cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR", cualquiera de las condiciones
pactadas en el mismo.

\ \
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De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones del Estado, el Órgano lnterno de Control, inhabilitará ternporalmente en
los términos previstos por esta Ley a "EL PROVEEDOR", que se encuentre en alguno de
los siguientes supuestos:

a) lniustificqdame0le V por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el
contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de
Adquisicionesr Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma y
que, como consecuencia, puciiera causar danosy/b perJurctos graves a "L.L tNS I I I u i(J",
así como aquel que entregue bienes o servicios con especifícaciones distintas de las
convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia,
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación
o de una inconformidad.

e) Haya participado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

f) Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento del cual emana el presente contrato;

g) Dado el incumplimiento contractual, cause dañoy/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

VIGÉSIMA CUARTA. - MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS
PARTES" podrán llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, como
mecanismos de solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la
interpretación o ejecución de los contratos.

vlGÉslMA QUINTA. - RESCISIÓ¡I AOU¡NISTRATIVA. "EL INSTITUTO" podrá rescindir
administrativamente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causas:

a) Cuando'EL PROVEEDOR" no realice la entrega de "LOS BIENES" a que se refiere este
contrato, de conformidad con lo estipulado en el mismo.

b) Cuando "EL PROVEEDOR" ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del
contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

c) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en

u2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"
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'EL INSTITUTO" podrá optar entre exig¡r el cumplimiento del contrato aplicando las penas
convenc¡onales por atrasos y/o las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente,
o bien, podrá iniciar el procedimiento de rescisión adm¡n¡strat¡va correspondiente.

Cuando "EL INSTITUTO'determine rescindir elcontrato, dicha resc¡s¡ón opefará de pleno
derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en el párrafo siguiente.

"EL INSTITUTO" comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a
"EL PROVEEDOR", a fin de que dentro deltérmino de 5 (cinco) días hábiles, contados a
partir de la fecha en que reciba la notificacíón de la rescisión, exponga por escr¡to lo que
a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido eltérmino referido, "EL INSTITUTO", considerando los argumentosy pruebas
que hubiera hecho valer "EL PROVEEDOR", resolverá y le notíficará lo procedente.
Cumplido lo anterior, "EL INSTITUTO" podrá exigirle el cumplimiento del contratcl y el
pago de las penas y deducciones convenidas en el mismo, en su caso; o bien, notificarle
de manera fehaciente su decisión de rescindir administrativamente el presente contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. TRANSPARENCIA. "EL PROVEEDOR" MANifiEStA SU CONSENIIM¡ENIO,
para que sus datos personales sean tratados de manera pública, de conformídad con lo
establecido por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca
del Estado de Colima, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados para el Estado de Colima, los lineamientos técnicos generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley General de
Transparencia yAcceso a la lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligados
en los portales de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia.

uGÉsIMA sÉPflMA.. RESoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS, APLICACIÓN Y
SUPLETORIEDAD DE LA LEY. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a

las estipulaciones contractualesy en lo no previsto por el presente instrumento legal, a las
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público del Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables supletoriamente el
Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, así como la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus
controversias derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales
competentes de la Cíudad de Colima, Colima, renunciando por lo tanto al fuero que en
razón de su domicilío presente o futuro pudíera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de
común acuerdo por triplícado el27 (veintisiete) de julio de 2023 (dos milveintitrés).

u2A1E , Año do la Conmemoración del 5OO Aniversario
ds la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Per¡fér¡co S/N
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ANEXO ÚNICO

DEL CONTRATO PARA LA ADQUTS¡C|ÓN DE PAPELERíA V MATERIAL DE OFICINA
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE COLTMA'EL |NST|TUTO" y OFTTEC TECNOLOGíA, SOCIEDAD ANóNIMA DE
cAptTAL VARTABLE .¡EL PROVEEDOR"; EL DíA27 (VEINTISIETE) DE JULIO DE 2023 (DOS
MrL VETNTTTRÉS).

Descripción de "LOS BIENES":

"20.23, Año de la Conmemorac¡ón del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Periférlco S/N
Colonia El Diezmo. C.p.28O1O Colima, Colima, México.
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UNIDAD CONCEPTO

PRECIO
UNITARIOSN

t.v.A
INCLUIDO

IMPORTESN
t.vá.

INCLUIDO

I 5 PIEZAS AIRE COMPRIMIDO PARA ELECTRONICOS $ r43.7s $ zla.zs

2 3 CAJA
BOLTCRAFO DE CEL COLOR AZUL(12
PZAS)

$ zza.g+ $ eeo.sl

3 2 CAJA
BOLTCRAFO DE CEL COLOR NECRO (12

PZAS)
$ 226.e4 $ 4s3.BB

4 2 CAJA
BOLTCRAFO DE CEL COLOR ROJO (12

PZAS)
$ 226.94 $ 4s3.88

5 20 CAJA
BOLTCRAFO PUNTO FrNO COLOR AZUL (12

PZAS)
$ 40.73 $ Br4.so

6 7 CAJA
BOLICRAFO PUNTO FINO COLOR NECRO
(12PZAS) $ 4ols $ zes.oe

7 7 CAJA
BOLTCRAFO pUNTO FrNO COLOR ROJO {12

PZAS)
$ 4a.73 $ 28s.08

B 2 PIEZA BORRADOR PARA PI NTARRON $ r3.2s $ 26.50

9 30 CAJA BROCHE DE METAL PARAARCHIVO 8CM
(5O PZAS)

$ 3l4s $ e43.so

lo BO PIEZA
CAJA DE ARCHIVO TAMAÑO CARTA
(PLASTICO} $ 6r.93 $ 4,954.OA

il 25 PIEZA
CAJA DE ARCHIVO TAMAÑO OFICIO
(PLASTICO) $ ros.23 $ 2,630.63

12 7 PIEZA
CALC U LADORA BASI CA PANTALLA
CRANDE

$ 68.00 $ 476.00

t3 to PIEZA CARPETA CARTA 3 ARCOLLAS DE 2'' $ 7s.4O $ 7s4.00

14 t5 PIEZA CARPETA CARTA 3 ARCOLLAS DE 3'' $ e8.s4 $ 1,478.06
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CINTA LAMINADA PARA ROTULADOR $ s18.54 $ 4,148.30IB 8

t9

PIEZA

6 PIEZA CINTA PARA DUCTOS COLOR PLATA2"

u2O123, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
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t5 14 PIEZA CERA ANTIDERRAPANTE CUENTA FACIL $ lo.ea $ 1s2.2s

'16 7 PIfZA
CHAROLA ORCAN IZADORA DE
FSCRITORIO 3 NIVELES $ 32s.81 $ 2,280.69

l7 to PIEZA
CINTA ADHESIVA CELOFAN
TRANSPARENTE I'' $ 16.e8 $ 169.7s

$ 18.39 $ no.33

20 3 PIEZA
CINTA ZEBRA RIBBON 5 PANELES YMCKO
PARA ZXP SERIES 3 $ 1,531.25 $ 4,593.75

t'l 8 Dttr7L
CINTA ZEBRA RIBBON COLOR YMCKO,

^^ t----}/AHA LLtuul LL5UU (ZUU tM}JRESIUN b,Sl
$ 668.7s $ s,3so.oo

22 30 PAQUETE
CLIP ESTANDAR METALICO No.l (lO CAIAS
coN loo PZAS) $ 67.ts $ 2,oi4so

23 30 PAQUETE
CLIP ESTANDAR METALICO No.2 {lO CAJAS
coN r0o PZAS) $ sg.so $ t,78s.oo

24 l5 CAJA clrp MARtposA #2 (so pzs) $ 23.80 $ ssz.oo

25 3 PAQUETE
CORRECTOR LTQUtDOTIPO PLUMA 02
PZAS) $ gs.oo $ 2ss.oo

26 5 PIEZA CUADERNO DE TAQU ICRAFIA $ 13.G4 $ 68.re

27 20 PIEZA
CUADERNO FORMA FRANCES RAYA IOO
HOJAS EMPASTADO $ ¡¡.es $ 677,00

2A 45 PIEZA
CUBO DE NOTAS ADHESIVAS REMOVIBLES
DE COLORES NEON 3"X3'' $ 36.13 $ 1,625.63

29 35 PIEZA
CUBO DE NOTAS ADHESIVAS REMOVIBLES
DE COLORES NEON MINI2"X2" $ te.8o $ 6e3.OO

30 5 PIEZA CUTTER CRANDE $ 7.ae $ 3s.44

3l lt PIEZA DESENCRAPADOR $ +.ol $ saJ4

32 3 PIEZA
DESPACHADOR DE CI NTA ADH ESIVA
JUMBO $ 77.3s $ 232.os

33 ll PIEZA ENCRAPADORA $ so.ls $ ssl.es

34 3 PIETA
ENTINTADOR DE COJINES PARA SELLOS
COLOR AZUL $ 31.61 $ e4.84

35 3 PIETA
ENTINTADOR DE COJINES PARA SELLOS
COLOR NECRO $ 31.61 $ 94.84

36 3 PIEZA
ENTINTADOR DE COJINES PARA SELLOS
COLOR RO]O $ ¡l.ol $ e4.84

37 3 PIEZA ESPUMA LIMPIADORA PARA PLASTICOS $ ss.oo $ r6s.oo



#'
IPECOL

lnstituto de Pensione*q de los
5er,",!.Jores Publicos <Je I

Fstadci de Coiima

2O23,Año de la Conmemoración del SooAniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28O1O Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext. 2O4OO,2O4O1. http://www.ipecol.col.gob.mx/

Dlncción ADAAINISIRATIVA

Tipo de
Docur¡r¡rlo

CoNTRATO TPECOT/oI 2 12023

Sccción SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOT CONTR,ATOS

5ub¡¿rio N/A
A¡úñfo CONTRATO DE ADQUISICION DE PAPELERIA.

$ 62z4 $ 3tt.t93B 5 PIEZA
ETIQU ETAS BLANCAS AUTOADH ERI BLt
PARA IMPRESIÓN LASER CDR/DVD (5O

PZAS)

$ 26s.4s $ zge.¡s39 3 CAJA FOLDER COLCANTE (2s PZAS)

30 PAQUETE
FOLDERS DE PAPELTAMAÑO CARTA CON
MEDIA CEJA (IOO PZAS)

$ ree.3e $ 5,981.634A

$ 241.38 $ 3,620.63
41 t5 PAQUETE

FOLDERS DE PAPELTAMAÑO OFICIO CON
MEDIA CEJA (IOO PZAS)

$ 2.a4 $ s6.7s42 20 PIEZA COMA PLÁSTICA BLANCA PARA BORRAR

20 CAJA GRAPAS METALTCAS (5OOO PZAS) $ r7.8s $ 3s7.OO43

$ 2,15c..634 2 PIEZA OUILLOTINA DOBLE CARTA $ 1,o7s.31

$ 677.19 $ 2,031.5645 3 PAQUETE
KIT DE TINTAS EPSON T664 COLOR,
N EC RO/ CIAN/MAG ENTA/AMARI LLO

LAPICERO MECÁNICO CON PUNTILLAS .O5 $ 84J3 $ 338.9046 4 CAJA

$ r4s.s8 $ 727.8847 5 CAJA
LAPTZ ADHESTVO BARRA CHrCA llCRS (12

PZAS)

$ 5O:36 $ +oz.go4A 8 CAJA LAP|Z DE CRAFTTO #2(12 PZAS)

$ 74.8049 4 PAQUETE
LtcAS DE HULE TAMAÑO CRANDE (1OO

cRs) $ rs.zo

$ 88.13 $ 264.3850 3 CA]A
MARCADOR DE CERA COLOR ROJO (12

PZAS)

$ 72.2s5l I PAQUETE
MARCADOR PARA PINTARRON COLORES
&)

$ 72.2s

to PIEZA
MARCADOR PARA VIDRIO JUMBO
COLORES

$ 4O.0O $ 4OO.OO52

$ 3or.s653 5 PIEZA
MARCADOR PERMANENTE ]UMBO COLOR
NECRO

$ 60.3r

54 3 CAJA
MARCADOR PERMANENTE PUNTO F¡NO
COLOR AZUL(1ZPZASI $ 66.30 $ re8.9o

$ re8.eo55 3 CAJA
MARCADOR PERMANENTE PUNTO FINO
COLOR NECRO (12 PZAS)

$ 66.30

56 3 CAJA
MARCADOR PERMAN ENTE PUNTO
CRUESO COLOR AZUL N2 PZAS)

$ Bo.7s $ 242.2s

$ 242.2s57 3 CAJA
MARCADOR PERMAN ENTE PUNTO
CRUESO COLOR NEGRO {I2 PZAS)

$ 80.75

58 12 PAQUETE
MARCATEXTOS FLUORESCENTE DE 5
COLORES

$ s2.3s $ 627.90

59 t5 PIEZA MEMORIAS USB 16CB $ 38.7s $ s8r.2s
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60 3 CAJA MrNAS (PUNTTLLAS).Os (12 PZAS) $ z.el $ 23,44

6t t5 PIEZAS NOTA ADH ESIVAS PLÁSTICA BAN DERITAS $ sz.¿re $ 7a7.13

62 55 CAJA
PAPEL BOND ECOLÓCICO COLOR
BLANCO TAMAÑO CARTA (IO PAQ DE 5OO}

$ z¡z.so $ 4o,56zso

63 45 CAJA
PAPEL BOND ECOLÓGICO COLOR
BLANCO TAMAÑO OFtCtO (tO pAQ DE sOO)

$ l,z¡o.zs $ 55,631.25

64 PAQUETES5
PAPEL OPALINA CRUESA BLANCA 5'X8' $ so.zs $ 281.2s

65 7 PAQUETES
PAPEL OPALINA CRUESA BLANCA
T/CARTA (rO0 PZAS)

$ to6.2s $ 743.7s

()() r¡L¿ñ PEQFORADORA. DE 2 OR!FlClOS $ r38 ss $ ss¿2o

67 2 PIEZA PERFORADORA DE 3 ORIFICIOS $ 144so $ 2Se.OO

68 to PAQUETE
PROTECTOR TRANSPARENTE DE HOJAS
TAMAÑO CARTA (tOO PZAS) $ 144.os $ 1,440.50

69 5 PAQUETE
PROTECTOR TRANSPARENTE DE HOJAS
TAMAÑO OFICIO flOO PZAS)

$ za+.1¡ $ 1,+zo.6s

70 70 PIEZA RECOPI LADOR TAMANO CARTA $ s3.31 $ 3,731.88

7l t5 PIEZA REcoPt LADoR TAMAño oFtcto $ so.¿e $ a46.94

72 il PIEZA
REFUERZOS ADHESIVOS DE PLASTICO
BLANCO (rOO) $ s6:s $ 618.7s

73 to PIEZA RECLA METALICA 3OCM $ lg.ls $ r8r.so

74 4 CAJA
ROLLO DE pApEL pARA MtNtpRtNTER (24
PZAS) $ Bt2.so $ 3,z5o.oo

75 4 CAJA
ROLLO DE pAPEL PARA SUMADORA (12

PZAS) $ 2oo.oo $ 8oo.oo

76 I PIFZA

ROTIJI ADOR RROTHFR PT-I]6ON,
TRANSFERENCIA TERM ICA, ISOXIBODPI,
NÉCRO

$ z',+aazs $ 2,468.75

77 2 CAJA SACAPUNTAS METALTCO (12 PZAS) $ t;.gs $ 83.8s

78 5 PIEZA slLrcoN L|QUrDo looML $ zs.¿l $ 127.06

79 il PAQUETE
SOBRE BOLSA MANILA CON SOLAPA
ENCOMADATAMAÑo CARTA (5o PZAS) $ 1s4.64 $ t,7ot.o'l

80 3 PAQUETE

SOBRE BOLSA MANILA CON SOLAPA
ENCoMADATAMAño DoBLE cARTA (5o
PZAS)

$ 424z4 $ 1,272.71

8t ll PAQUETE
SOBRE BOLSA MANILA CON SOLAPA
ENCoMADATAMAÑo oFICIo (5o PZAS)

$ 210s6 $ 2,320.59

h
*

s2O1¿3, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er An¡llo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O1. http//www.ipecol.col.gob.mx/
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82 2 PAQUETE

SOBRE DE PAPEL PARA CDR/DVD COLOR
BLANCO CON VENTANA
TRANSPARENTECON NOO PZAS)

$ s7.oo $ ll¿.oo

83 t8 CAJA SUJ ETA DOCU M ENTOS CH ICO $ z.os $ 137.70

84 25 CAJA SUJ ETA DOCUMENTOS CRANDE $ r6.rs $ 4O3.7s

85 20 CAJA SUJ ETA DOCUMENTOS MEDIANO $ az+.ll fi rc,4A2.25

86 I PIEZA
TARJETAS PVC ZEBRA PREMIER,3OMIL (5

PACKS XIOO)
$ 824.11 $ a24.11

87 7 PIEZA TIJERA PARA OFICINA $ 3r.88 $ 223.13

B8 3 PIEZA TORRE DTSCOS CD-R (sO PZAS) $ 2s6.25 $ 7O8.7s

89 3 PIETA
TORRE DTSCOS DVD 4] CB /r6x /lZO min.
{so PZAS)

$ 266,2s $ 7egJs

90 1 PIETA
TRITURADORA DE PAPEL DE ALTA
RESISTENCIA

$ 9,760.00 $ 9,760.OC

rOTAL SIN IVA $ 209,12336

tvA $ 33,459.74

TOTAL CON
IVA INCLUIDO $ 242,s83.io

Leído que fue el presente anexo por las partes, sabedoras de su contenido, fírman de común
acuerdo triplicado el2? (veintisiete) de julio de2023 (dos milveintitrés).
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